
B. O. del E.~Núm. 3

Funcionarios de Hacienda

Don José Luis González González.
Don Mario José Astray Gracia.

EXCLUiDOS

Ninguno.

1I1.

4 enero 1972

Lo que se ,publica en el ..Boldtín Oficial del Estado., de con~
formjdad con.'lú 'que ·dispone eLarticulo61 del Decreto de 19 de
diciembre de 1969, a fiilde oír retlamacionesdurante el plazo
dé quince días, contados desde el siguiente a la publicación de
éste anuncio.

Salamanca; 6 de diciembre de 197L-El Presidente, Julio Ro·
dríguez MUfioz.~7.561-E.

Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUCION del Servicio. Naciorial de Lóterio.s
por la que se autoriza la _tómbola ,de caridad que
se cita, exenta del pago deimpu8stoS.

Por acuerdo de este Ministerio.fetha .~4 deL,s:ctual, 58 auto·
riza la siguiente tómbola de caridad. exenta d.~1 Pltgo dé im~

puestos, en la localidad y fechaqtte seind~<::al1:
Almunia de San Juan: Del19.al.,25de.en~o'dé1972,
Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto disP9ne la legislación

vigente, habiendo obtenido previamente la autorización del ex·
celentísimo señor Prelado de la· diócesis.

Madrid, 24 de diciembre de 197L"""'"'El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda,-8,032·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de noviembre de JJJ7Ipo,- la. que se
autoriza una convocatoria extr(U)rdirnl1ia- en el-m-es
de febrero próximo;. para alum1'108.:'cle Escuews de
Arquitectos Técnicos é Ingenierta.T*,pntca.

Umo. Sr.: En atención a las nUmerosas :;oli(#ud~s forJilum..
das. y con objeto de facilitar a los alumnos:<lELEscuelas de Ar
quitectos Técnicos e Ingeniería Técnica la norroaliza~ión de sus
situaciones' acactémicas,

Este Ministerio' ha resuelto:

Primero.-Sin perjuicio de los eXámenes previstos en el ar
tículo 92 del 'Reglamento de dichos C'-entros .. (O~C'n da 18. de
mayo de 1970, eBoletln Oficial der Estadoiódel.·. 1.3,dejunio),
se autoriza a los· Directores de las .Escuelas de i\z:q\litectos· Téc
nicos e Ingeniería Técnica para ordenar :larea.lizacióll de una
convocatoriaextraordinarta en el mes detebreto',ptóXimo para
los alumnos no comprendidos enaquélloa~

Segundo.-A dicha convocatoria podrán concurrir:
al Los alumnos oficiales y libres qUe téngan :pendiente de

aprobación. como repetidores, el nínnero,de a~naturasde un
curso que, sin comprender en nin81lJ').··.ca.so la·.·totaUdad .. de los
mismos, se determine para cad'aGentro por .larespectiva- Di
rección.

b) Aquellos a quienes falte un máXimo de tresas-ignaturas
para finalizar la carrera y no concurran· a lac'(iJ;ivooatoriapre.
vista por el artículo 81 del citado,Reglamento.en el mes de
enero, para los que tengan pendienteúna o dos asignaturas
para terminar los estudios.

Tercero.-Será de aplicación a la presente convocatoria la
matrícula oficial o libre ·verificada.

Los alumnos que deseen cO,ncurrlr a la mis:B1ji; IQ,solicitarán
del Director del Centro deSde el lOal2!5~,dé:eneroA)róximo-.

Hasta el término de diGho plazo~nm.fQrmalizarla los
alumnos libres que no '10 hubieren hecho anteti0rmenté.

Dicha matrícula tendrá validez;' ,asimJSJ'n,o;.'para: la convo
ca.toriaordinaria de junio-julio. Enca$o(1e<utiJI~~e también
la extraordinaria de septiembre, se' abonl1táíl· nuevós derechos
por éSta.

Cuarto.-Los exámenes se celebraránert elme:~ de lebre,ro
y en las fechas, que, con antelacíónneces-ana, serán fijadas por
las Direcciones de l-osCentros.

Quinto.-Los alumnos, tantoofíciale,B com() libres, .que com
pleten curso en esta convocatoria p(l(1~ánformalizarnuevama·
tricula con este últimocarácterdentro,de 10spliA.ZQs reglamen
tarios.

Sexto.-Quedan .exceptuados de 1~ .C01icqrrenfia ·a. esta con
vocatoria los alumnos del primercurs()~quede'beránatenerse

jlJlliiJ;

al régimen especial que, para los exámenes del mes de febrerO",
se d.ete-rmina por Ordande 23 dedfciémbre de 1966 (eBoletín
Oficial del Estl,\do.. de 5 de enero de 1967>, si bien le será de
apHcación talP-bién lo dispuesto en el numero quinto de la pI'&
sente Ordeq.

Lo digo a V. 1. para suconoCÍlIliento y efectos.
Dios guarde- a V. J. muchos -años.
Madrid, 29 de noviembre de ·.1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.:

RESOLUCION de la Dirección .General de Bellas
Artes pOI' lel. que sealltorÍ%l:í a fo.$. Conservatorios
de MÚ8~ca .... 'Y Eact4e:las da'. Arie Dramático para
anunciar. convoca:tofia extraordInaria de emmene8
a celebrar durante elpróxinío tn,é8 de febrero.

Atendiendo a las peticiones recibidas-.-
Esta .Dirección General ha resuelto autorizar a los Conserva

tortos de MÚl;lica •.·YEscuel~s ~.Arte Dre.'nlático para· anunciar
convoca,toria' :extraordinaria·de-exáJnenesacelebrar durante el
próxí-mo mes de febrero y a la 'qUe podri41 ,acogerse Iris alum""
nos alas que hayan quedadoüD.ao dOs'asignaturas peildiente.
del curso an.tarlor.

Lo digo 'a V. S. para-suconoeimiento y efectos,
Dios guarde a ' V, .S.. muchos alias.
Madrid, 10 de diciembre: de: 1971.-El Director general, Flo

rentino Pérez:.:Embid.

Sr. Jefe de la Sección de E.nseñanz;as Artísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 15 de diciembre de 1971 por la que s.
concede la Medalla cAl Mérito en el Trabajo- en. su
categoria de Bronce a don' 10$4 Manuel Bueno Es--
ettd.ero.

Ilmo. Sr.: En atención: ajos méritos y circunstancias que COr1
curre:nen dQu' José Manuel' Bueno Escudero.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla cAl
Mérito en 6lTrabajo.. , en.su categoría de BJ;'Once,

Lo que comunico a V. J.para.su conocimiento y efectos.
Dio-S$uarde a·V. 1.
MadrId, 1S de diciembre de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLuctON de la Dirección General de Trabajo
por ta q-uese aprueba el Convenio Colecti~o ~in
dical interprOvinckil para- la Empresa eDistnbuú:to
ra lndustritd, S. A.-, y su petBOna-I.

Ilmo.. Sr.: . Visto el ,Conyenio Colectivo Sindical interpro
vincial para la Empresa ,eDiStribuidora Industrial, S. A.... y
sq personal de Las Palmas cié Gran Canaria y Santa. Cruz
de Tenerife,. y . .

Resultando q-uEl: la .. Secre,~rfa G:eneral, de la Organi~~ión
SindiCal, en escrito de· 25: .de septien+bre de 1971, remIti:0 a
esta !)lreceión General ,el expediente correspondie~te a dICho
Conv6'ni-o. con el texto del mismo, que fuá. susento por las

Fr'


